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DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

Escritura No.- 20191701042P03095 Factura: 003-002-000040784 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

  

IEBER TIEBER y 

MARY ISABEL IGUARAN MAR TINTZ 

AFAVOR DE 

STEPHAN TIFBER IGUARAN y OTROS 

CUANTIA: USD 869.650,00 

Di 3 copias 

enp 

   En el Distrito Metropolitano de Quito capital de la Republi va Ecuador, hoy, 

martes diecisiete (17) de diciembre del año dos mil diecinueve, afite mí DOCTORA. 

A LORENA BERMÚDEZ POZO, NOTARIA CUADRAGÉSIMA| 

  

JUNDA PÁR: ESTE CANTÓN, comparecen, por una parte los cónyuges señores 

SIBOFRIED TIEDER TIEBERÁ MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ AS 

  

estado civil casados entre es sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal formucda entre ellos, a quienes en adelunte y 

  

Juan Montalvo No 5 234 y Av. Interoceánica 2da Pisa: Tumbaco - Distrito Metropol 
Teléfono 

  

10 de (ito 

    

   
    

  

e  



   
DRA MARÍA LORENA BERMUÚDE? POZO 

NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

1 para efectos de este contrato se Je denonfÁsrá los “CEDENTESS por otra parte, 

2 los señores STEPHAN TIEBER IGUARÁN, de estado civil soltero er sus propios 
3. y personales derechos, JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN, Á6 estado civil 
4 casada, fon capitulaciones matrimoniales, por sus propios y personales derechos; y, 

5 SIEGFRIED TIEBER IGUARANÁde estado civil soltero, pfcbidameme | 

+ 6 representado, conforme poder que ¿e adjunta, por su madre, la señora MARY á 

| 7 ISABEL IGUARAN MARTINEZ, É quienes en adelante y para efectos del presente 
Í 8 contratose les denominarán 194 “CESIONARIOS”. Los comparecientes declaran ser 

3 1 de macionalidad ecustorian, con excepción de la señora MARY JSABEL 
10 IGUARAN MARTINEZ quien declara sec de nacionalidad colombiana. mayores de 
11. edad, domiciliados en el Distrito Metropolitana de Quito, civilmente capaces ante la 

12 ley para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme E 
13. exhibido sus documentos de identidad, cuya información procedo a verificar bajo su L 

| | 14 — autorización en la “CONSULTA DE DATOS REGISTRALES/BIOMETRICOS” | 
15 del "SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA” de la 

| 16 — Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya ficha me 

subita que agregue como docamento habilitante, bic instruidos per mí, la Notaria, 

18 — en el objeto y resultados de esta escritura así como examinados que fueron en forma 

E 

20 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, libre y voluntariamente 16e 

| 
i 

síslada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, | 

31 piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo | 

tenor literal es el siguiente: “PRIMERA PARTE: SEÑORA NOTARIA: En el j 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una. de Cesión 
Parsicipeciones de la Compañía CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS al 
LTDA, al tenor de las siguiemies cióusulas CLÁUSULA, PRIMERA - 

“782 COMPARECIENTES: Comperscen a la lic de la presente escritura: a) Los 
27 cónyuges SIEGFRIED TÍEBER TIEBER y%MARY ISABEL IGUARAN     
28: MARTINEZ, de catadorcivil casados entr al. por aus peopiva y personales derechos 

¡ o 
Jrszas blosgtalon 3, 33:34 y Av Inves rodri Edo. Pisa Putas > 10611110 MCU OpolIzAnO OL QuItO, 

Trlétoso 
A  



  

  
10 

y 

1 

1 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

2 

2 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

  

DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO: 

y los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, mayores 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana y/colombíana, respectivamente, portadores de 
la cédula de ciudadanía « identidad múmero 1705896098 y 1705896049, 
respectivamente, domiciliados en la calle De las Almonedas 86 y Cabildos, de este 
Distrito Metropolitano de Quito, ambas con número teléfono 0997763496, y, 
dirección de correo electrónico marysabel9564(Ayahoo com; a quienes, para efectos 
de este contrato, se les denominará como “CEDENTES”; y, b) El señor STEPHAN 
TIEBER IGUARAN, Me estado civil solterofhor sus propios y personales derechos, 
mayor de edad, de nacionalidad ecustoriana,Aortador de la cédula de ciudadanía 
número 1705896080, domiciliado en el Conjunto Campo Verde Casa 1-B, La Viña, 

Tumbrcn, de esto Pitrito Metropolitano de Quito, con númera teléfono 1095617973 
y, dirección de correo electrónico sstti177(Ghotmail com; la señora JOHANNA 

CRISTINA TIEDER IGUARAN, Áe estado civil casadarcon capitulaciones 
matrimoniales, conforme documento que se adjunta, por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía nómero 1709665440, domiciliado en la Urbanización Prados de Tanda 
Calle Algarrobo 825, «de este Ditrito Metropolitano de Quito, cos número telefono 

0993617828 y dirección de correo electrónico johanna_ tieberáhotmail.com, y el 

señor SIEGFRIED TIEBER IGUARAN, debidamente representado, conforme poder 
¿ue se adjunta, por su madre, la señora MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ, 
quien es de estado civil casada, mayor de edad, de nacionalidad colombiano, 
portadora de la cédula de identidad número 1705896049, domiciliuda en la calle De 

teléfono 0997763496, Y. dirección de correo electrónic: 

marysabel9564/2)yahoo com. A quienes, para efectos de este contrato, se les 

denominará “CESIONARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

DOS PUNTO UNO- La Compañía CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIAZ 

el 09 de junio de 191 Y 

    

LIDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

  

  

1 Montalvo No. 5 234 y Av Interoceánica 240. Piso, Tumaco - Distrito Merropolitano de Quito 
Telétono 

   

      
  

ji



  

PRA. MARÍA LOREAR SENMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO: 

  

1 ante el doctor Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del cantón Quito, inscrita el 
2. 50dejulio de 1982 dae) Registro Mercantil de] mismo cantón. DOS PUNTO DOS - ' 
3 La Jura General Jisiversal y Esrocticaria de socios de la Compañía, celebrara el ! 

a Jdeaiembos de 209. Hesoivió en forma unánime, autorizar al socio ¡ 

5 SIEGFRIED TIEBER TIEBER, para que transfiera 869.650 (OCHOCIENTOS i 

6 SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA) participaciones de su 13 

> propiedad en la compañía, a favor de los señores STEPHAN TIEBER IGUARA 
8 JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN ¿ÁIEGFRIED TIEBER IGUARÁS. 
9 CLÁUSULA TERCERA- CESIÓN DK PARTICIPACIONES: Con los ] 

10 antecedentes indicados ta CLDENTES donanJa favor de los CESTONARIOS, 

“ 200.650 orHameNTas SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIE 

  

    

  

    
  

  

  

        
  

  

12 CINCUENTA) panicipaciones de su propiedad, sin reservarse ningún derecho, ni 4 

23 — presente, ni futuro sobre las mismas, de conformidad con el detalle siguiente: L 

CEDENTE CESIONARIO No PARTICIPACIONES | 

S epfiiclTIES0s Tios Stephan all 175930 

Tenaran 

TIT CN 
Tieber Iguaran | 

Siegfried Tjeber Tieber | Siegfried Tieber ' = j 

Iguaran | | 

TOTAL : | 
“sa "CLÁUSULA CUARTA- CESIÓN DE PARTISIPAJIONES A VALOR 

15 NOMINAL: Pese a que la presente cesión se tanliza.n llo gremio, Áe dej 

   
    

16 — constancia que el valor de las participaciones es el nominal de las mismas, es decAWN 

Y 27,0 un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una - CLÁUSULA 

18 — QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de sealizad: 

  

19 Cesión de Participaciones el capital social de la sociedad queda Integrado de 1 

¿0 siguiente manera: 
A A A A A A A 

Juan Montalvo No. $ 23+y Av. Internceduica ¿do, iso Tumeso — Dio Metropole ase tl 
Testlono 

A



  

  10 

n 

3 

14 

15 

16 

DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

  

  

No. DE 
CAPITAL 

SOCIO Y PARTICIPACION 
PAGADO 

ES Y 
  

Mary Isabel Iguarán Martínez 4 USS 347:860.00 Y [10% — [347860 y 
  

[Johanna, — Cristina — Tieber 
- US$ 104358000 130% — [1043580 

Iguarán / Y 
1 

[Siegfried Tieber Iguari2 y ¡us 695.720,00 Y 120% [695.720 ñ 

+ 
  

  l 

  

tephan Tieber Iguarán (3 Y US$ 695.720,00 f|20% 695.720 7 

  Siegfiied Ticher Ticbere Y Jus 5 695720,00 y 20% (695720 Y       
    

  

  
  

  

TOTAL 3'478.600 

  

  
CLÁUSULA SE 

autorizan a los administradores de la compañía a que realicen la respectiva 

  

murginación en la escritura de constitución de la compañía CORTINAS Y 

VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA Éste el Notario Público respectiva. Los 
autorizan además « inscribir la presente cesión de participaciones en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, así como en cualquici otro registro público o privado 

que correspondiere. CLÁUSULA SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILI ANTES 

Se anexa a esta escritura como documento habilitantes: 3) Escritura pública de 21 de 
abril de 2016 fue contiene el poder otorgado por el señor SIEGFRIED TIEBED" 

IGUARAN a favor de la señora MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ, bfActa 

  
        

     

   
  

de Junta Gencpél Universal y ExtraordirÉfia de socios de 18 de noviembre de 2019; 
€) Copia de cédulas y papeletas de votación de los comparecientes. CLÁUSU 
OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del conterid: 

de las cláusulas que preceden, a las que confieren el valor legal de una ejecutoria 
w las demás cláusulas de estilo 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

inviolable Usted, Señora Notaria, se servirá 

    

para asegurar la validez del presente instrumento ” 

Juan Montalvo No $234 y Av. Interoceánica 240. Piso Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quita 
Teléfono
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DRA MARÍA LORENA I7RMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

gue se halla firmada por el Abogdo Felipe Echeverria Martinez, abogado con 

matricula profesional diccisicto guion dos mil quince guion cuatrocientos treinta del 
Foro de Abogados, la misma que queda elevada a escritura pública para 1os 
fines legales consiguientes jumto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella, Para este otorgamieno se cumplieron con todas los preceptos 

legales del caso; y, leida que les fue a los compareciegies por mí, la Notaña, se 

ratifican en todo su contenido y para costancia de lo cusl firman conmigo en 

nidad de acto, quedando incorporada al Protocolo de esta Notaria, de todo lo que 

doy Te- 

Y 
SIEGFRIED TIEBER TIRBER 
co ndo 4 

A 
MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ 

    

  

ca 

- 

A A = / y 

STEPHAN TIEBER IGUARAN 
de Pa 

rei 
JOH ANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN 

  
  

  

Jaca Montalvo No, $ 234 y Av. Intercocinica 2do, Fw. Turis > Diz lo Metrspolita ro de Quees ¡ 
Teléfono ¡ 
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REPÚBLICA 
Dirección Gane! de ln € 

L 3CUADOR 
| test 100=ión y Gestación.       

  

RIIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 4 

Número único de identific. ción; 1705996098 

Nombres del ciudadano; TIEBER TIESER SIEGFRIEO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AUSTRIA/AUSTRIA. 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión. TÉCNICO. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IGUARAN MARY ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMARE DE 1974 

Namoros vel padro, TIEBFR CARLOS 

Nacionalidad: AUSTRIACA: 

Nombres de la madre: TIEBER MARGARITA 

Nacionalidad: AUSTRIACA. 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Intormación cenicac a la lech: 17 DE DICIEMERE DE 2019 
Emisor MARIA LORZNA BERMUDEZ POZO - PICHMCHA LISTONT 42 > PIEMINCHA - CUTO, 

    

Ki! da canifcado: 195: 

A 
orociar Gaal Reseyo Civ ospa be 
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PO REPÚBLICA DEL ECUADOR g Idomilicación y Cadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1705896098 

Nombre: TIEBER TIEBER SIEGFRIED 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje: No se encontró persona 

  

1 La intcrmaron l carrá 
  

  

ACI MER DE 209 
200 - PIEMSCHAGUITO MT 42 > PICHINCHA - QUITO 

  

Eotazs MARIA LORENA BE 

    

N! de cenificado: 199-286-59131 

e A 

 



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
AS $ 

cos ne 1 170589604-9 IDENTIDAD EXT, AE tea MARTES TA 
CAN CEM 

rem 
  

Coloma o 
DEC reos 

PACIOALADCOLOMBIANA 

  

BY ea 

 



  

  Olteción Fararaldo Asaltos 
Isuntilicación y Gedulaciór PÚBLICA D 

Jon Canacal de Registr €:      

      

OS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705896040 

Nombres del ciudadano: IGUARAN MARTINEZ MARY ISABEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO. 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1950 

Nacionalidad: COLOMBIANA, . 

Sexo. MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI POR LA.LEY 

Estado Civil. CASADO. 

Cónyuge: TIEBER TIEBER SIEGFRIED 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: IGUARAN MENDOZA RAFAEL RICARDO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: MARTINEZ OVALLE ANA ISABEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición; 17 DE MAYO DE 2016 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información carufcada ala leche: 17 DE DICIEMBRE DE 2010 
Emor MARIA LORENA BERMUDEZ POZO - PICHINCHA QUITONT 42 « PICHINCHA - QUITO 

N' de carficado: 192-286-59144 , 

IS 
0 q9A: Diacics Conrad del Pagisro CAM, hontlicación y Caduiación 

Documento llrmado electrónicamente 
Pon € pasa 2 agro 

206 Serrana velar o Y men tor 

   

  

          
  

ta AA calar epa IMEI geb ae conte 4 LOCIDAS 44 4 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

FER tmocción Genera! de Registro ¿+A idenificarión y Crduiasion 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705896049 

Nombre: IGUARAN MARTINEZ MARY ISABEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje No se encontró persona con discapacidad % 

ne 9e ducesacións es coraulada de manera recta al Mito do Sale FUotea - COMADIS on caso de 
   

  

0 LACHEMURE DÉ 2010 
ADEZ PCD - PICHINCHA CANTO NT 42 PICHINCIA QUITO. 

    

l* qu cenilicado: 197-286-58146 

AN 
197-280-38146 

158 | 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO    

Quito, 21 de abril de 2016 

PROTOCOLIZACIÓN No. 2016-17-01-040-P01962 

  

y 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

SIEGFRIED TIEBER IGUARAN 

_K_—— 

A FAVOR DE 

MARY ISABEL IGUARAN MARTÍNEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

AZ 

(DI Sta, . COPIAS) 

 



DR. MEDARDO OLEAS RODRIGUEZ 

ABOGADO 
SEÑORA NOTARIA. 

En los protocolos a su cargo, solicito se digne protocolizar el poder especial que 
otorga el señor Siegfried Tieber iguaran a favor de la señora Mary Isabel Iguaran 
Martínez, y luego concederme cinco copías certificadas, 

Atentamente, 

Dr. Medardo Oleas Rodriguez 
Matricula Foro 17-1579-20 

 



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN LOS 
ÁNGELES (CALIFORNIA)      

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 210 / 2016 

Tomo 4. Página 210 

  

ante mí, MARIA 

  

En la cludad de LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 15 de abril de 201 
JLIA ARBOLEDA ECHEVERRÍA, PRIMER SECRETARIO, CONSUL en esa ciad, compárece 

¡SIEGFRIED TIEBER IGUARAN, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula 
Weciudadanía nemrero-1711780329, gán domicilio en 431 S BURNSIDE AVE APT:3A LOS 
ANGELES CALIFORNIA 90036, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz a quien de conocer 
doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legíimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, 
Sl y sulicante, cual en derecho se requiere a favor de MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ, dé | 
nacionalidad COLOMBIANA, con estado civil Casada y Cédula de identidad como extranjera 
número 1705896049, dómicillada en la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que de 
conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes 
encargos: "CLAUSULA UNICA.- Comparece el señor SIEGFRIED TIEBER IGUARAN, ciudadano 
ecuatoriano, soltero, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Los Ángeles, California en los 
Estados Unidos de Norteamérica, quien concede PODER ESPECIAL, amplio y Suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de la señora MARY ISABEL IGUARAN, ciudadana Colombiana, 

Je Quito, Ecu: para que en su nombre y representación, pueda residente en la ciudad de Qui 
firmar todo acto o contrato en los que tenga interés el mandante, muy especialmente 
contratos de cesión de acciones O participaciones en compañias anónimas o de 
responsabilidad limitada constituidas en el Ecuador, y pueda adquirir en su nombre acciones o 
participaciones, fijando precio y forma de pago, y legalizando estas transferencias mediante la 
inscripción en los libros de acciones o accionistas o participaciones y socios, y luego notificar a 
la Superintendencia de Compañías en el Ecuador, En la cesión de particiones, comparecer ante 
un Notario y firmar la cesión de participaciones, con todos las atribuciones que exige la 
legislación Ecuatoriana. De la misma manera el mandante concede a la mandataria las más 
amplias atribuciones, para que en su nombre y representación, pueda participar en las Juntas 
Generales, Extraordinarias o Universales que se convoquen en las compañías en las que sea 
socio o accionistas, para lo cual, le otorga las amplias atribuciones, para que pueda 
participar en esas Juntas, y tomar las resoluciones 5 convengan para la marcha de las 
compañias, o los intereses del mandante, para lo cual podrá ejercer todos los derechos que la 
legislación Ecuatoriana en la Ley de Compañías conceden a los socios o accionistas, 
disposiciones que deberá observar la mandante en el ejercicio del cumplimiento de los 
encargos que recibe por este poder, De la misma manera el mandante concede a la mandataria 
ampllas atribuciones para que en su nombre y representación, pueda adquirir bienes muebles 
o inmuebles de cualquier clase o naturaleza, firmando para el efecto, todos los contratos que 
sean necesarios, fijando precio y forma de pago, y cumpliendo las formalidades que para cada 
caso señala la ley, para lo cual podrá comparecer ante autoridades administrativas, 
municipales, seccionales, notarías, registros de la propiedad o registros mercantil, y solicitar 
inscripción de todos los actos y contratos en los que haya intervenido, hasta su tot 
completa legalización. Queda autorizada la mandataria a comparecer ante cual 
Institución financiera o bancaria, y realizar la apertura de cuentas corrientes o de ahorros 

Í )rombre, y girar contra las mencionadas cuentas, ya sea firmando cheques o certificado 
depósitos o retiro de fondos. En los casos en que sean necesarios, podrá comparecer a 
nombre y representación, y presentar peticiones, reclamos o impugnaciones, ante cualquil 

  

  

    

  

     

    

                    

  

      
      

    

  

   

    

   

  

   

  

   

  

ql 

autoridad administrativa o judicial, en defensa de mis intereses, para lo cual podrá en caso de 
ser necesario, nombrar uno o más procuradores judiciales, en abogados de su confianza, para 
que puedan comparecer en juicio en defensa de mis intereses, para lo cual se les autoriza a 

 



  

és 

presente toda clase de demandas en mi nombre y representación, sean estas civiles, 
éndies, de inquilinato, laborales, contencioso administrativa, contencioso tributarias, 

AQrástitucionales, pudiendo de la misma manera contestar las demandas que se presente en mi 
Era, y continuar en los procesos judiciales en todas sus instancias, presentando pedidos 
pruebas, y cuanta diligencia sea necesaria en defensa de mis intereses, para lo cual podrán 

presentar testigos, tachar testigos, repreguntar a los que presente la contraparte, presenta 
cualquier clase de pruebas, presentar todos los recursos de apelación, recusación o casación 
permitidos en la legislación ecuatoriana, de manera tal que no sea la falta de poder la que 
impide y limita el ejercicio del poder o procuración judicial que se les otorgue a los abogados, 
para que defienda mis intereses, para lo cual incluso otorga en forma especial las atribuciones 
señaladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, las 
cuales lasa reproduzco una a una, a fin de que no sea la falta de poder la que impida el 
correcto desempeño de los procuradores judiciales. De la misma manera, en caso de que actué 
como.actor o demandado en juicios orales laborales, otorgo las más amplias atribuciones a los 
procuradores judiciales, para que puedan llegar acuerdos transaccionales de toda clase e 
indole, en defensa de mis intereses. En todos los juicios podrán rendir confesiones judiciales, o 
en los juicios penales rendir versiones en mi nombre y representación. En todo casa la 
procuración judicial, se la ejercerá dentro de los parámetros generales que regula ta 
legislación ecuatoriana, por lo cual no podrá alegarse falta o insuficiencia de poder, ya que es 
intención del mandante, que tanto su apoderado especial, o el procurador judicial que sea 
designado, tengan todas las atribuciones legales para comparecer en su nombre y 

sentación ante cualquier autoridad administrativa o judicial, para solicitar la inscripción 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Medardo Oleas 
Rodríguez, en esta fecha y en cinco fojas bules, protocolizo en el Registro 
de Escrituras Públicas de la Notaria Cuadragésima de Quito a mi cargo la 
documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo de esta 
Notaris. Quito, veinte y uno de abril de dos ml dieciséis 

E 
—DRA-VÁOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

    

  

So Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA -firmada y sellada en Quito, veinte y uno de abril del año dos 

diecistis. = 

DRA: PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

  



  

cu, DO 
Factura 001-001-000010261 20161701040P01962 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20164701040P01902 
PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 26 ASRILDEL 3516.57) 
DYOROA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CAATON QUITO 

  PODER ESPECIAL OUE OTORGA EL SEÑOR SiO   DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO) PROTOCOLLACIÓN NO 2016-11-21.04001053 TEMER IGUATAW A FAVOR DEMARY ¡BABEL IGUARAN MARTINEZ. 
NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 
CUANTÍA INDETERMINADA 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20161701040000885 
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HOTARIO(A) PACA CAJALINA ANDRADE TORMES. 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
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co Mugae Cv 
¿SprsiNeación y Gadul     SICA EIEL EC 

Diección Gamoral de Registro Civ       

  

Número único de identificación: 1705895080 

Nombres del ciudadano: TIEBER IGUARAN STEPHAN 

resinas Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fscha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado ClvIl: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TIEBER SIEGFKILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IGUARAN MARY 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

Información cecticada la fecha: 47 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor MARIA LOREMA BERMUDEZ POZO + PICMINCMA QUITONT 42» PICHINEMA - QUITO 

tdo carilicado. 109-286 59229 , 

A 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR EE omtcacia ] Dirección General de Registro CI, entficación y Cedutación 
  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1705896080 

Nombre: TIEBER IGUARAN STEPHAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

  rsona con discapacidad % Mensayo No se encontro y     

  

  

  

HAIR LONENA BESIUDEZ FSGZO > FUCHINOAA.DUITO-NT 42 > FUCHINCHA - GUITO 
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L ECUADOR 
ión y Caduiación, 

e REPÚBLICA DE 
ES Direczión General de Fagistro Civ: 1       

  

CERTIFICADO DIGITAL De DATOS DE IDEADA 

Número único de identificación; 170965440 

Nombres de! ciudadano: TIEBER IGUARAN JOHANNA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAQUITO/GHALPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEM! 

  

DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
200 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: SALVADOR GUERRERO PEDRO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MARZO DE 2018 

  

Noaibres del padre: TIEBER TILBER SIEGFR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: IGUARAN MARY ISABEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante; S! DONANTE 

  

Información cesufcada aa tech *7 DEDICEVBRE DE 2914 
Emisor MARIA LORESA BERMUDEZ POZO - PICHINCHA QUITONT 42 PICMACHA - QUITO 

15" de confiada: 19£-296-49:57 , 

A 
pd Director Gal de Kegesro Cra, terco 

sento Hlrmado slactrónicsm 

    

    

      

  

        

      

      Cetulocan 
  

    oie   reci gon ee cantas 

  

       



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR EE donación y Codulación Dirección General do Megistro CIVI, Identificación y Cedulación o 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1709565440 

Nombre: TIEBER IGUARAN JOHANNA CRISTINA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje No sa encontró persona con discapacidad % 
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NOTANNO(A) SUPLENTE MAJA AUGUSTA BACA SERRANO: 
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Tamara Gorcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito.D-M.     
ESCRITURA PÚBLICA N': 2018-47-01-006-P00963 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 
PEDRO JOSE SALVADOR GUERRERO/ 

UY 
JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARA! 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 8 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distito Metropollano, capital de la República del 

Ecuador, el dia de hoy, jueves quince (15) de febrero del año dos mil 

disciocho (2018), ante ml, Doctora María Augusta Baca Serrano, Notarla 

Sexta Suplente -del cantón Quito, por llcencía concedida a la titular Tamara 

Garcás Almeida, Notaría Sexta del Cantón Quito, comparece libre y 

voluntaiemente: PEDRO JOSE SALVADOR GUERRERO y JOHANNA 

CRISTINA TIEBER IGUARAN, cada uno por sus propios derechos. Los 

  

comparecientes declaran ser de de nacionalidad ecualoriana, mayores de... , 

edad, de estado civil solteros, de ocupación empleados privados, domicillados 

en esta ciudad de Quito, Disirito Metropolitano, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme eibido sus documentos de identidad, cuyas copias totostáticas 

1



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito D-M. 

debidamente cenificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

  

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la Notaría Suplente de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, nl promesa o seducción; 

y, autorizándome para que oblenga la información del Sistema del Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Cil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Dalos Civiles, 

* a través del convenio suscrito con esta Notaría, me piden que eleve a 

escrilura pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el 

adliculo dieciocho (Art. 18), numeral diecisiete (17) de le Ley Notarial, sírvase 

incorporar una de la cual conste el de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-A la celebración del presente instrumento comparecen 

al señor PEDRO-JOSE.SALVADOR GUERRERO, .ecualonano, can cédula 

de ciudadanía uno siete uno dos uno cuatro nueve nueve dos nueve 

(1712149929), mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

publicista, con correo electrónico p salvadorB4(Dhotmailcom y teléfono 

número: cero nueve- ocho seis dos nueve uno siele nueve cuatro 

(0986291794); y la señorita JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN, 

ecuatoriana, con cédula de ciudadania uno siete cero nueve seis seis cinco 

cuatro cuatro cero (1709685440), mayor de edad, de estado civil soltera, de 

ocupación em Administación «de Empresas, con correa electrónico 

johana tieberífhoimail.com y teléfono número cero nueve nueve cinco sele 
uno siete ocho dos ocho (0995617828), domidilados en Uhanización Vinta 

Grando, calle Caspicara, S diecinueve guión cuarenta y ocho (S19-48) y 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Efraín Recalde, Sector Miravalles, Cantón Quito, provincia de. Pichincha)! 

siendo ambos capaces ante la Ley para todo tipo de acto o contrato. 

SEGUNDA.- OBJETO. Los comperecientes se proponen contraer 

matrimonio en el futuro próximo bajo régimen de separación de bienes y 

deciden otorgar le presente cspitulación matrimonial, por lo. que por-medie del 

presente acto pactan la citeda separación de bienes y acuerdan excluir de la 

    
sociedad conyugal los bienes que se detallan en las cláusulas siguientes 

TERCERA.- BIENES DE PEDRO JOSE SALVADOR GUERRERO. El 

señor PEDRO JOSE SALVADOR GUERRERO-es dueño de los siguientes 

bienes: A) Bienes muebles: a) Cuenta Corriente número cero cero dos 

nueve dos uno dos dos uno cero (UU29212210) que mantiene en Banco 

Guayaquil, la cual a la presenle fecha se encuentra activa y con un saldo 

promedio de-lres. cifras; 5) Cuenta Bancaris-múmero ocho nueva ocho 

cero tres siete cuatro tres cinco nueve seis cero (898037435960) que 

mantiene en el Bani of América, la cual a la presente fecha se encuentra 

activa y con un saldo de TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO 

91/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (us$ 

3.424,91), c) Vohículo Marca Mazda, clase automóvil, tipo Sedán, año dos 

mil once (2011), color blanco, país de origen Japón, modelo Mazda 6 2.5 AT 

GT, placa PBW cinco dos slete slete (PBWS5277), motor L inco Uno cero 

cinco-sistecuatro ocho cinco siete (1510574857), chasis JM siete GH cuatro 

dos cinco tres B uno dos uno cinco custo siete siste 

(UM7GH4253B1215477). B) Bienes Inmuebles: 2) Cincuenta por clento 

(50%) de Derechos y Acciones que posee en el inmueble signado con el 

número CINCO, de la manzana U, de la Urbanización El Batán-Dos, La 

Colina, ubicado en la Parroquia Chaupicruz, Cantón Quito, provincia de 

Pichincha, que adquirió por compra a la señora María Sol Salvador Guerrero. 

por escritura otorgada ante la Doctorá Eliana Calero Núñez, notaria del 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito DM. 

Cantón Sangolquí, en facha veinte y dos (22) de ensro del año dos mil nueve 

(2009), inscrita en el correspondiente Registro de la Propiedad el veirts y 

slete (27) de enero del dos mil nueve (2009). b) Veinticinco por ciento 

(25%) de Derechos y Acclones que poses de la nuda propledad del 

DEPARTAMENTO DÚPLEX lanero SEIS A (84) plante alta y baja, bodega 

SEIS A (64), estacionamiento uno SEIS A (SA) y estacionamiento SEIS A 

(SA), y secadero SEIS A (64), y lo que en proporción le corresponde por 

electos de la declaratoña de propledad horizontal, mismo que adquirió por 

Compraventa efectuada al señor Efrain Merchán Ortíz, en su calidad da 

  

representante legal de Taller Tres Constructora Compañía Limitada, por 

escrilura otorgada ante el Doctor Cerles Martínez Paredes, notario del Cantón 

Sangolquí, en fecha diecinueve (19) de marzo del año dos ml ocho (2008), 

Inscrita en el comespondente Registro de la Propiedad el veinte y siete (27) 

de marzo del dos mil ocho (2008), e) Veinticinco por ciento (25%) de 

Derechos y Acciones que posee de la nuda propiedad del Terreno signado 

con la letra A denominado "Los Pledras”, que se compone de tres lotes, 

siluado en le Parroquia Rumipamba, del Cantón Rumiñahui provinca de 

Pichincha, que adquinó por compra a los señores Rafael Hernán Salvador 

¡Guamán y Ebly Maritza del Rosarlo Guerrero Hidalgo, por escritura otorgada 

ente el Doctor Carlos Martínez Paredes, notario del Cantón Sangolqui, en 

fecha diecinueve (19) de diciembre del año dos mil siete (2007), inserta en el 

correspondiente Registro de la Propiedad el dieciocho (18) de diciembre dal 

dos mil siete (2007). CUARTA.- BIENES DE JOHANNA CRISTINA TIEBER 

IGUARAN,- La señoritz JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN, es 

dueña de los sigulentes bienes: A) Bienes musbles: a) Póliza de 

Acumulación número cero cero cero cero cero cero cinco dos nueve 

tras (0000008293) que mantiens en Banco Guays« ml, por un valor de- 

CIENTO VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

A 

   



Tomasa-Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

AMÉRICA (us$ 120 000,00), b) Póliza de Acumulación número cero.cel 

Cero cero seis dos dos nueve cinco slete (0000822957) que mantiene en 

Banco Guayaquil, por un valor de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO 26/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (us$ 53.534,26); c) Cuenta Cortiente número-coro-cero-cste 

cinco ocho dos slete cuatro tres cuatro (0005827434) que mantiene en 

Banco'Guayaquil, la cual a la presente fecha se encuentra activa y con un 

saldo promedio de cinco cifras bajas; d) Cuenta Corriente número cero 

cero tres tres ocho uno uno cero cuatro.siato (0033811047) que mantiene 

      

en Banco Guayaquil, la cual a la presento fecha se encuentra activa y con 

un seldo premeuio de tres cifras alles, e) Cuenta Ahorros número cero cero 

cero cinco ocho slete uno cero cero cinco (0005871005) que mantiene en 

Banco Guayaquil,.la-cual a-la presente-fecha-se encuentra-activa y con un 

saldo promedio de seis cifras bajas; f) Cuenta Cortierite número siete tres 

cinco cero ocho dos uno (7350321) que mantiene en Banco del Pacífico, 

la cual a la presento focha se encuentra activa y con un saldo promedio de 

cinco cifras bajas, )-Cuenta Ahorros número uno: cero seis cinco siete 

cinco cero cuatro cero (1016575040) que mantiene en Banco del Pacífico, 

la cual a la presente fecha se encuentra activa y con un saldo promedio de 

cinco cifras bajas; h) Acciones que poses en Cortinas y Visillos Cortyvis 

Compañía Limitada, vatorades en QUINIENTOS VEINTE Y UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS 

DE AMÉRICA (us$ 521.790,00); ¡) Membresía familiar que posee en el Club 

Jacarandá, cuyo valor de su Certificado de Aportación es de DOCE MIL. 

QUINIENTOS DÓLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (us$ 12.500,00) B) Bienes inmuebles: a) Treinta y tres por 

ciento (83%) de Derechos y Acciones que posee de la nuda propiedad del 

Departamento número Diez Uno A, de los Estacionamientos números 

s 

   



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito D.M 

Noventa y cuatro (94) y Noventa y cinco (45) y de la Bodega Cuarenta y uno 

(41), del Conjunto Torrasol Tropical, construldo sobre el lote de terreno 

  

ubicado en la manzana número sesenta y nueve (52), de la Lotización Verde 

Mer, Sector número Cinco de Playa Ancha, Parroquia Tonsupa, del Cantón 

Atacames, provincia de Esmeraldas, que adquirió por compra a la Compañía 

Administradora de Fondos Fiduciaria del Pacifico S,A, Fidupacifico, Fiduciaria 

del Fidelcoiso Torresol Tropical, por escríura otorgada ante el Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, notario cuadragésimo del Cantón Quito, en fecha 

veinte y cinco (25) de julia del año dos mil seis (2006), inserta en el 

correspondiente Registro de la Propledad el veinte y cuslro (24) de agosto del 

dos mil sejs (2006). b) Veinte por ciento (20%) de Derechos y Acciones 

que posee en el Lote de Terreno signado con el número R-VEINTE Y OCHO 

(R-28), de la Cooperativa de Huertos Familiares Jacarandá, ubicado en la 

Parroquia Cumbayá, del Cantón Quito, provincia de Pichincha, que adquirió 

por compra a ta Cooperaliva de Huerlos Farnillares Macajdá, por escritura 

otorgada ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, notario vigésimo quinto del 

Gantán Quito, en fecha vente y dos (22) de enero del año mil novecientos 

ochenta y ocho (1998), inscrita en el correspondiente Registro de la 

Propieciad el veintiuno (21) de abril de mil novecientos noventa y ocho (1988) 

c) Valores aportados y Derecho Personal a exigir, derivados de la escritura 

de Promesa de Compraventa otorgada por la lomoblliaria Tesla Buildings 

Corporation "GESTORESINMOBILIARIOS" S.A, a favor de la compareciente, 

respecto al Local número Ciento uno (101), ubicado en la planta baja extema 

del edificio, terraza externa perteneciente al local número ciento uno (101), 

ubicada en la planta baje, inmuebles que formarán parte del Proyecto 

Inmobiliario denominado "ASIMOV", a su vez construido sobre al lote de 

temeno antes citado, escritira nimopada anta al Marto larga Machado 

Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, en fecha trece (13) de noviembre 
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Notaría Sexta 

Quito DM. 

del dos mil diecisiete (2017). QUINTA.- FRUTOS.- Excluyen de la 

conyugal que se proponen formar, todos los frutos que se obluvieren de los 

  

HOTARIA SEXTA, 

  

bienes delallados en la cláusula tercera y cuarta, los mismos que serán 

administrados libremente por cada una de las partes, para su propio beneficio 

personal y no pasarán en consecuencia a formar parte del haber común, Par 

consiguiente todos los bienes muebles e Inmuebles que adquieran con estos 

valores no pasarán a integrar el haber social sino el personal de cada uno de 

los capitulantes, SEXTA.- DEUDAS.- Los capfulantes manifestan que no 

tienen deudas pendientes por pagar y-que as de responsabilidad de cada una 

de las partes el sanear a futuro cualquier deuda y mantener una buena 
administración oe sus hnanzes. SEPTIMA.- INTERVENCIÓN CONYUGAL 

EN LOS ACTOS Y CONTRATOS.- Cada cónyuge intervendrá por sl solo en 

los actos y ¿contratos de adquisición, conservación, administración y 

espolón de plenes; Eolo cuáhido Intandinieren ener adqualcióníBs Un bien 
0 en otros actos ambos cónyuges, se entenderá que adquieren o se obligan 

en menconún, conjuntamente, solidariamente o por partes iguales, de 

acuerdo al tenor que contenga cada-acto o contrato OCTAVA.- CUANTIA.- 

La cuantía .en” este instrumento de Capitulaciones Matnmoniales es 

indeterminada. NOVENA.- INSCRIPCIONES.- Se toa nota de esta 

Escritura Públca de Capitulaciones Matrimoniales enla Inscripción de 

Matrimonio en elmoménta de celebrarse el matrimonio; y, se inscribirá en los 
   

respecticos Registros e instituciones financieras que correspond Y 

acuerdo a su competencia según los bienes detallados en estas: 

* Capitulaciones Matrimoniales. Usted señora Notaria se servirá añadir las 
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de éste instrumento; 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escrítura pública, la misma que 

se encuentra fimada por Andrés Miguel González Tamarit, Abogado 

profesional con matricula número setecientos cincuenta y nueve del Colegio 

  

    

1



Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 

Quito D.M. 

de Abogados del Cañar.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

  

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, lelda 

que les fue por mí la Notarla Suplente a los compareclenies, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocclo de esta Notaría la presente escrílura, de todo lo 
cual doy fe.- 

EMPIEMP 

  

PEDRO JOSE SALVADOR GUERRERO 
colma iqaza 

   

  

JORANMA-SRISTINA TIEBER IGUARAN 

CO AOMESU-O  - 

0 
Mota Quer Lar 

DRA. MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



   
  

  

CANTOR QUITO 

  

amero orton 
a AS CA 

Lo SALA ara Hna RS VI CES i 
A OUERRENON se laz SL A j 

po > - EN ze A 

    

  

Medio Soluadar ) Pádro ose Eoluador Guesteso 
Cl 149979 

piu 
essa, Ullarsaadon UL finde (lle losgicaca lee 10 

Ebifive Hanalá Dep 301 

* baBézamag - [NOTARIASEXTA- En aplicación a le Ley Notaria 
DOY FE que la forocopís que antecede está conforme 
corarÓRICINAL que me Tue ¡esenado ni) 

€ hojals. 

Quito a, - 15 FEB, 2018 

e tio Qi Serrano | 
NOTAmA A CANTÓN QUO. 

      

 



  

  

  

    

   

NOTARIA. SEXTA Fa aplicación + la- Ley- Notanal 
'DOY FE que la fotooapía que amecede está conforme! 

con el ORIGINAL que me fue presentado en _La-0 

hojats), 

Quitoa, 15 FEB. 2008 

TA appeióa Diegal 47 
María Augusto iAboccserano 

OR SERE CNA 

 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
FE Dirección General de Registro Ci, Igentlicación y Caculación 

           
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

QUITO. 

Número único de Identificación: 1712149929 

Nombres del cludadamo: SALVADOR GUERRERO PEDRO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1984 

  

|! ECUATORIANA. 

  

Mación 

Sexo: HOMBRE 

“Instrucción: SUPERIOR” 

Profesión: PUBLIC.MEN.MARKETIN 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre; SALVADOR G RAFAEL HERNAN de 2 

  

Nombres de la madre: GUERRERO H EBLI MARITZA DEL 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2012 

  

Antormación cerincada ala lecha: 15 DE FEBRERO DE 2018 
EIN CATHERINE DEL CARMEN MUÑCZ ESCANDON -PICHINCHA-QUITONT 6 - PIOHIMCHA - 

Mt de carílicado' 182-093.63994 

    
A valen e persera aete quen se recon nes cartcazo tard VAL en MES OMAN UAL e IAVCRIV gi, corno 1 LOGICA AA camara 1 aa 

  

A a “Vitecti General del Regutro Gi, Ieiicación y Coculación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

¿ 

  

LL



  

CA o AADAEGEGU-O 

Jamonaa CGisiina Tieloer  iguard 

E Meer 

Hell: 0995643825     
Dirección : * Cagicara Sa-49 y EEN Peeclole . 

NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarlal 
DOY FÉ que la fotocogía que asteceda está conformo 
con el ORIGINAL que me fue presentado.en-..Le) 

hojals). 

Guito a, 15 FEB 2018 

Se 
TA Dra lg és 

ROTA SETA EULER CANTO DIO 

     
    
    

         



  

   

  

        

NOTARIA SEXTA - En eplicación a la Ley Nota 
DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme! 
[con el ORIGINAL que me lue presentado en_Ur'0 
hojals) 

Quitoa, 15 FEBM2O1 

Mi iD ella Queguak pe, 
AARIA LLATA DIPLENTE GATO UN   

 



se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"Dlaseoión-Gemerai-és Registro Cial, Idemiiicación y Cadulasión. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEATIBAD 

Númeto único de identificación: 1709685440 

Hombres del cludadano: TIEBER IGUARAN JOHANNA CRISTINA. 

Condiclón del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ: 

  

. E Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1984 
Apomatitber 
( Macionalidad: ECUATORIANA, Í 

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesiórr: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Roglsira 

Fucho de Matrimonio; No Registra 

Nombres del padre: TIEBER TIEBER SIEGFRIED 

Nombres de la madre: IGUARAN MARY ISABEL 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

  

Iblormación ceíllcads 2 la lecha 15 DE FEBRERO DE 2018 
Egg CATHERINE CSL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINSHA-QUITONT $ = PICMINGHA > 

ii << 
Ditecis General 6 Angieira Cil, Idengficación y Ceduieción 

a NE A A A ———————— 
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QUITO. Fobraro 05, 2018 

NOTARIA SEXTA. 
1871-101044508 QUITO 

Válido hasta 2018/Marzo/07 
   

Señoría)(es) 
A QUIEN INTERESE 
Ciudad 

De-mis consideraciones: 

Ref. SALVADOR GUERRERO PEDRO JOSE 
Cédula/Ruc.: 1712149529 

De acuerdo a su solicitud ceníficamos que es Cliente de nuestra institución Bancaria y martiene los 
siguientes productos financieras. 

Producto. Mómeeo Fnicióo Estado IIA PraMedalCupos. 
CUENTA CORRIENTE co0R712210 FeR2206 Asia ICIFRASS BAJAS 

Esta información no implica ninguna responsabilidza, obigación ni garantía de parte nuestra. 

Siesta documenta mastrara indicios de alteración, carscs-de-velidez. 

Sin otro particular por el momento. nos sucribimas de ustedes) 

Atentamente, 

E 
MARITHZA FLORES DE IDROVO 
UNIDAD DE VALIDACION 
BANCO GUAYAQUIL S.A. 

      

        
    
     

   NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que antecede está contro) 
con el ORIGINAL que me fue presentado END 
hojals). 

Quito a, 15 FEB. 2018 

a Ou /ra, Maria AugusiBaca Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTO UIT     

PUMA 00 na



pa 
s.. 3 

Bastoffmerics E 

Feagon 200 Customer sarvlcs informa 

LY Cueramer service 1 500439,1000- 

TOO/TTY users only, 15002384402 
PEDRO ) SALVADOR. pañal: 1.800.688, 
2€51 SILVER RIVER TAL. E En Español: 1.800 688.5086. 

ORLANDO, FL 32828-7706 7 inlormida o 

« Ganiof America, NA. 
PO Box 25118 
Tampa, Fl 338225118 

Yowr Nati Childrens Cancer Society BofA Core Checking 
for Dacemb=1.20,.2017.to Januza¿22, 2018. ¿count number. 8980 3743-5860. 

PEDRO J SALVADOR 

Account summary 

  

ATM and dei card subracors 
CTO 
     des > 

amvice feet Y O 000 

Ending bstance ce January 22, 2013 ; sar 

  

  

Dent miss important account notifications keep your contact Information updated 
és quick rd ezsy vo huep you phone number, small and malllng address up 1o ésta, Just sign In o Online Banióng and go 
0 Proflle 8e Settings cs use e Mobile Banking app". YoUlbep male sure yy rece af ys noices aná hol say 
emtop ol our account, 

  

"Mode ng gules Yaya oral da ara ym tc iS Meca al ay DONÓ kl Ara Cocina | 

  AAA E Pozo Tari 

 



PERO ) SALVADOR | Account aSEO3743 5560 | Decemiser20,2011 to James 22, 2018 

INPORTANT INFORMATICA: 
BANK DEPOSFT ACCOUNTS 

How to Contact Us - You rray calls al the telephone number listed on the front of this statement. 
     
HOTARIA SEXTA 

| casrrón euro   

  

Upéacing yout contact Informatlon- We encourage you to keep your contar information up-to-$ate This nudes address, email 
and phone number IF your Information has changed, he esstesi way to update itis by visiting the Hslp 2 Support tab of Online 
Banking. 

Deposit agreement - When you opened your account, you recelved a deposit agreement and fee schedule and agreed that your 
account waule be govened-by.thsterms of thesrdacuments, 25 we may amend them from tine to time. These documents are 
part of the contract for your deposit account and gevern all trarsactlons relating to your account, including all deposits and 
Wiltdravals, Coples of both the deposit agreement and fee schecule which contaln the curent version o the terms and 
conditions of your account relationship may be obtalned st our firencial centers. d 

  

Electronic transfers In case of enors or questions about your elestrone trarsfers- If you thlok your statement or recetpt ls 
Wrang or you need more information about an eleczronic transfer (e.3. ATM trensactions, direct deposits or withdrawals, 
point=of=ale transactions) on the statement or receipt, telephone or write us at Une address and number listed on the front of 
tus statement as soon as you can. We must hear from you no later than 50.days afror wo sent ye ho PRSC COn 
vikieh to esror or problem appear. 

- Teil us your name and account number 
- — Ursenbe the error or transfer you are unsure abcut, and explain as early as you can my you believe there Is an error or 

y you need more infermetion. 
— Tell us the dollar amounto! the suspectrd error 

For consumer accounts used primarily for personal, family.or household purposes, we-wWHnwestigate yourcamplaint and will 
correct any errar promptiy. 1f we take more than 10 business deys (10 calendar days if you are a Massachusetts customer) (20 
usineas days If you are 3 new customer, or electronis transfers accurlng during the fist 20 days after the first deposit ls 
made to your acecunt to co this, we will provisionally red your account for the amount you think ls in error, so that you ml 
eve use of the money during che time wal ale to complete cur Investigation. 

For mer pocos, ue Investicte amd ¿ve Sind we have mada am error, mu cres your account at the conclusion of cur 
Investigation. 

Reporting other problems - You must ezamioe your statement carefly and promply. You are ln he bezt position to discover 
estors ard unauthoriced transactions on your account you fall o novfy us ln wing of suspectod problems or an unsishortzrd: 
transaction within the time period specified in the deposit agrzement (which pertods are no more than 60 days after we malis 

the statement avallable to you and in some cases are 30 days or less), we are not llble to you and you agree to not make 2 
sim agalnst us, for the problerra or unsuthorized transactions. 

Pírect deposits - If you have arranged to have direct deposits made to your account at least oncz every 60 days from the same 
person or company, you may callus to find out Jf he deposit wasmade=sschedolad; o 
visita Ainancial center for information.    

   

0 2018 Bank. of America Corporation 

    

   NOTARIA SEXTA.- En “aplicación a la Ley NO 

[DOY FE que la fotocopia que antecede está contame 

loan el ORIGINAL que me fua presentado en...of 

hojals). 

viva, — 15 FEO, 2018 
       

   

  

   

      

    

  

po 2 £% 
Dra Maria AugusBDaco Serrano 
OA SA SAPALCE CANTÓN DUO 

  



  

  
  

  

      

  

    

    

  

   

A 
ci 

NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial 

DOY EE que la fotocopia que antecode: está conforma! 

con el ORIGINAL que nx luo presentado en 
hojalsl. 

y Quitoa, TS FED. 2018 

IA de Due Bu, 
HOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON SUIT 

  

    



  

PASES 

    
  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EGUADOÓR 
REGISTRO DE SOCIEDADES HORARI LE 

S CUATON Sutra 
SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

No. de RUC de la Compeñi 

per acompa 

  

  

  

      

    

  

        

  

esas 
Posa [orimecación HOMBRE > MacionaLIDaD | y ERSón | SABIO [Calma 

' AS caca es sm 
1 romeo — Jesus, cos | sora | | | 
PA A A E 

. o ce d sour | mc | aso | 
22] vom perennes, soucos | moome | isso | |         
  

o CAPITAL SUSCRÍTO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Ze doja constancia que la pamsente némira de socks clorgada porel Registro de Seciodades da la Superintendorcla de Compantas, se etetús tenianda. 
an cepto lo presto en los arícuos 18 y 21 dea Ley de Compañías, que no etingue rí genera derachos respecto d2 la Hulariad de ls pardcpucines 
ya cu, on el Ant 113 párreto segundo, dl mismo cuerpo legal, sespecia deta cesión de parucipaciones ee dc *-En el lbrorezpeciivo e lacorgefa e 
kncrtirá la cesión y, practicada ésta. se anula el cmfcado de aportación cespontdente, extencléndezs uno muevo a favor de coca 
Lcda luego, el pesto fal del ado adicuña diaria SaIsicaalmento, ue "De la escilura de caslón se semará razón 0 margen ds la inscrei 
referente la coraitución de la sociedad, zal como el margen de ls mata de La sceura de constitución en al respectivo protocolo $4 pataco”. De 
espesado se Inflere que, 03 do eoxurive responsabilidad do loz seprasertanies legales e lay comparta de rorposalW3ag Untinda, al ooo de us 
Regitfatorez Mercanilaz y Malwlos con el aci de regio elos Ubros antedichos y margínacianas respectivas fommaliar la cezión de paicpanioras de 
2 mamas compañíza de comercio. 
Entelviua est Instución de contre socetedo na asume respecto de la veracióag y legalidad delas ceslonos de partiipacises, responsatiiaa alguna: 
eje a salvo las variaciones que zobre la propiedad ce las mismas pesan ccarí en el fuuro, pues acorde con lo prescrito en el A. 256 de la Ley ce 

:ompañizs, ordinal *, los admirsiradores de las compañias s0n solgariemente responsables para con la compañia y terceros: "De la extatencla y 
emastiue de los Mbros de le compañía”. Exsettud que puede ser verficade por l2 Superintendencia S 

  

         

  

      

FECHA DE EMISIÓN: 11/01/2018 15:28:08 

Es obligación de la persona o servidor púbsico que Vecits esle documento vefidar su autenticidad ingresando al portl web 
Www supencies geb-ec/pertallformacioniventes.php con el sigulante cido de seguridad, > 

CS 
1moyr2O%8 42c32:t0 

  



O GUAYAQUIL 

1RS2-057-D000LGA. 
Válido hasta: 2018/Marza't5 

  

QUITO. Febroro 14, 2018 

Señoríal(es) 
SR NOTARIO 
Ciudad 

De mis consideraciones 

A solicitud d= nuestro cóente TIEBER IGUARAN JONANNA CRISTINA confirmamos que mantiene con 
nosolrcs la siguiente pétiza de acumulación mismas que detallamos a continuación: 

    

      Ag Aneia Fs miei Mero Memes 
0067 OOROOUSZZI MOV IÓ2OT/ Mar 102! 13 129,090,20 LSO, 

PA DONAR Mge132017 May 142018 m2 ami 

  

Esta infomación es estrictamente confidencial y es la que podemos Informar de acuerdo con nuestros 
registros, loda vez que el dotumanto onginal objeto de la presente cerílicación estén en poder del dllente y 
ss Ireta de un documento transferible mediante cesión por lo que el presente ceníficado es exclucivaments 
informativo y no tiene ningun valor comercial 

Alentar 

MARITHZA FLORES DE IDROVO 
UNIDAD DE VALIDACIÓN 
BANCO GUAYAQUIL S.A. 

    

FIRMA Vi 0 
MICA 

  

E 

MA aros     
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QUITO, Fabirazo-14, 2018 

1671-067-0108357. 
Válido hasta: 2018/Marzo/18 

Señor(a)(es) 
NOTO. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Ref TIEBER IGUARAN JOHANNA CRISTINA 
Cédula/Ruc. : 1709665440 

De acuerdo a su solicitud certifcames que es Cliente de nuestra insltución Bancaria y rrantene los 
siguientes productos financieros. 

reducto Número. Emitido Estaóo. BdoPromedia/cupos 
CUENTA CORRIENTE oOOsSaTaz QUO cia 
CUENTA DE AHORROS. 0006871005. 04192011 

CUENTA CORRIENTE Tato 
5 CIFRALS) BAJAS. 

Ava ¡BAJAS 
04092014 301 E 

Esta infotmación no implica ninguna responsabilldad, obligación nl garantia de parte nuestra 

ALTAS 

Si este dozumento mostrara indicios de alleración, carece de validez. 

  

vu paariávul! por el momento, nos Sucruimos de ustea(os). 

Atertamente, 

el, 
MARITHZA FLORES DE IOROVO 
UNIDAD DE VALIDACION 
EANCO GUAYAQUIL S.A, 

  

A 

  http Ineocomerstal bankguay.comBO.Nco WebapriPagicos/FxpedientesiMoExo MIDA



  

ES Banco del Pacífico 

Quito, 14 de Febrero del 2018 

BerorfalaKes) 
TIEBER IGUARAN JOHANNA CRISTINA 
ciudada 

Da nuestras consideraciones: 

Taremos a bien caíicar que «laos SriaNlales) Tber Iguaran Johanna Cristina cen “Uerllicajión Ma. 17006I54Ae, 
'mantiene(1) en el Banco del Pacífics S.A. la sguierse Información financiera: 

  MES OTE 
A 

TES promedio Zaira an deTares | BES BES En TORA 
Estatos de ls Cuente | Adlva dnda 201577 

crio Direc | 0 

  

  

  

          

Cualquier sleración o ermendadura, este cariñicado "plerde su validas” 

La intonración aqui conlerid: ez caticlamasio conidencil y es poscccionodz en bart a he scberua del cese ds ro 
heplica parpeasabiidas alyuna cel Panes del Puciao por el uso indebido del pertente cercado.   

Fin ctra parícular, quedamos de unes. 

   

    

        

   

   

     

Atentsmenta, NOTARIA SEXTA.- En aplicezión a la Ley Notarial 
SANCO DEL PACIFICO S.A, [DOY FE que la fotocopía que antecede está conforme | 

ñ retORIGINAL: que-me fuo presentado.en, 4025. 
hojals). 

Hito Yomb di ¿on Quito, 15 FED. 2018 

, Pg 
REBECA 2ENCK HUERTA A Us Quel 

Gerente deStafl- de Servlolce-Bonearios- ds laca Serrano 
m a Código de firma asignade: 016844 HOTAMA SERTA SUPLENTE GRATO 

A CÁMARA 4 ao Tito 2790 y mr on 3 

Fr Yeeza 390 ao Pasto Cao y Pela zaf Sarco a Pacto 
Cala EIA, Tolo IIAO De SW, PARECE 

Flia Wes po no aa 
Cyra: 2aaado 

   



  

NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

  

Quito, 14 de Febrero del 2018 

Señor(ital(2)es) 
TIEBER IGUARAN JOHANNA CRISTINA, 
Presente 

De nuestras Consideraciones 

Tenemos a bien cenificar que el Sr(ital(a es) Tiebes 1 Johanna Cristina, portador de la Cul. No. 
1709668440, regísta(a) en el Banco del Pacífico, la siguieate loformación financiera: 

   

      

    

  

  

  

      

Tipuy'No de cuenta: | Cta Añono No 1016573040 
[ Fecha de apertora: | 2006-1023 

Saldo promedio semestral dólares; | $ cafías Bajas 
zan Estatus de ln cuento: | Activa desde 2006 10-23 

Créásio Dareeto: | Ninguno   
  

Cualquier alteracito o enmendadura, este cenificado "pierde su velidez”. 

La información aquí contenida es estrictamente confidencial y es proporcionada en kaso 2 la solicitud del 
cllente; más no implica responsabilidad alguna del Banco del Pacífico por el uso indebido del presente 
certificado. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

an 

      

INOTARIASEXTA- En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia qua antecede está conforme; 

  

    
    

         
     

     

A ¡con el ORIGINAL que me fue presentado en. Ln 

hojals). 

Sino Yom da Saler Quitoa, 15 FED, 208 

Rebeca Zenck Haerta A. ola e 
Gerente de Stofl de Servicios Bancarios 1, María Augus! loca Serrano 

Código de Firma Asignado: 915984 AOTAMA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 

Tara confiar la musenciód de ste criado pueda comic yes nome Aadimmblco dep ocn y rc acción 9 Cueca (04) 250+ 
PP), Qu E) 23, Cuenca 07) 350. z 

      
Pesca 909 cs Pi Co y Puna 21 Pont 6 Pure 

eatora 110492 - 13208) Tex 124994 Calla 094499318: 91F T PACIECEO a ha io 1 pal Jam



venw.chbjrecende com 

Y Y 

JACARANDA 
A 
a a 

CERTIFICACION 

/ 

Por la presente certifico que la Srta. TIEBER IGUARAN 
JOHANHA CRISTINA, portador de la cédula de ciudadanía / 
No. 1709665440, es Socia del Club Jacarandá — Cooperativa; 
de Servicios, con el código 208: 1, desde el 31 de agosto De 

2017. 

Del cuerdo a los registros contables, la Srta. Johanna Ti der. 
es pietaria de una membresía familiar y el valor 
Certificado de Aportación es de US$ 12,500 (Dx mil 

inientos dólares).      
   

   

   
   

   

Atentamente, 

Elvia Torres Doylet 
SECRETARIA. 

Quito, febrero de 201 

 



Tamara-Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

  

Se otorgo ante mi Doctora MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

SUPLENTE del Cantón Quito, por licencia concedida a ls titular, en te de ello 

confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de las CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, otorgado por PEDRO JOSÉ SALVADOR GUERRERO y 

JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN, debidamente, firmada y sellada 

Quito, a quince (15) de febrero del dos míl diez y ocho (2018) - 

  

¿Úleta [luque dde e 
DRA, MARÍA AUGUST; ¡CA SERRANO ES, 

MOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

    

RAZÓN: CERTIFICO y doy fe que las copias que anteceden 
constantes en 14 fojas útiles, del documento CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES —N* 20181701006P00963; de fecha 15 de 
febrero de 2019; son FIEL COMPULSA de las copias que exbubidas 

se devolvió. 

  

7 de diciembre 2019



    

' KEPÚBLICA DEL ESUADOR —_AEPUBLICA DEL ECUAAA— 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
    

Na de Exposieris: [reser ) 
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Situación Legal: Em ) 
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IEA PERTENECIENTE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA, 
LA: PAGINA. el 

AUR ÍTE DESELAGAR LA NOMINA DE SENS FACOIONISTAS DIE LA. 

O ACOASEBICÓN A AL MOMENTO DE LA COASLITA 
PEDIDO AQUE SE EMCOWTMÓ DESHABILITAD: y 

Com



  

ACTA DE SESION DE JUNTA (GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIAA CORTINAS Y 
VISILLOS CORTYVIS CIA, LTDA. 

Y 
En ia ciudad de San Franci: je Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 18 
de Noviembre del 2019 siento las once horas, en la sala de sesiones de la 
Compañía CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA, LTDA, ubicada en la calle 
Duchicela 536 y 9 de Agosto (Parroquia de Calderón), se reúnen por sus 

propios derechos los socios SIEGFRIED TIEBER TIEBER, rt EL 
IGUARAN MARTINEZ, STEPHAN TIEBER IGUARAN, JOHAI CRI 
TIEBER IGUARAN y SIEGFRIED TIEBER IGUARAN, /debidamente 
representado por la señora MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ cof 
amplio y suficiente, representando la totalidad del capital social ( 
suscrito y pagado, de acuerdo a la nómina de socios, a fin de que tenga Igér 
la SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS, 

  

Los comparecientes deciden constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, de acuerdo a lo que hace referencia el Art 
238 de la Ley de Compeñías. 

La Presidente de ésta Junta, señora Mery Isabel lguarán Martinez, dispone en 
primer término que el señor Siegfned Tieber Tieber como Secretano, constate, 
el quórum de asistencia, para lo cual procedió a dar lectura a la lista de los 
señores accionistas presentes, dando como resullado final la lista en aplicación 
de las disposiciones estatutarias, infomando que se encuentra presente la 
universalidad total del Capital Social, conforme lo expresado al instalar la 
sesión. 

Socio No Participaciones  % de Capital Social 
Siegfried Tieber Tieber 1'565.370 4 45 
Mary Isabel Iguerán Martínez 347,860 Y 10 
Stephan Tieber Iguarán 521.790 y 15 
Johanna Cristina Tieber lguarán 521,790 4 15 
Siegfried Tieber Iguarán 521.790 Y 15 
Tota! presentes y representados 3'478,500 Y 100 

  

La concurrencia anterior representa el valor de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS (3"478.600,00) Z, 
participaciones, que representa el cien por ciento del capital social de la 
Compañía 

  

Los socios concurrentes, se constituyen en JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y. 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, para tratar los siguientes puntos del día



  

1- CESION DE PARTICIPACIONES DEL SR. SIEGFRIED TIEBER TIEBER. 
El señor SIEGFRIED TIEBER TIEBER, en ejercicio de sus facultades 
estatutarias y legales, pone en consideración de la JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS su decisión de CEDER 
GRATUITAMENTE, parte de su paquete accionario a favor de terceros, por la 
cantidad_de OCHOCIENTAS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS 
CIENCUENTA (869.650) participaciones sociales, que forman parte del total de 
participaciones de las cuales es dueño dentro de la empresa CORTINAS Y 
VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA, a favor de sus tres hijos. 

2.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIA JOHANNA CRISTINA TIEBER 
IGUARAN: La Leda JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN, en ejercicio de 
sus facultades estatutarias y legales, pone a consideración de la JUNTA 
UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS su decisión de CEDER 
GRATUITAMENTE, parte de su paquete accionario a favor de la Sra. MARY 
ISABEL IGUARAN MARTINEZ, por la cantidad de TRESCIENTAS CUARENTA. 
Y SIETE MIL OCHOCIENTAS SESENTA (347,860) participaciones sociales, 
que forman parte del total de participaciones de las cuales es dueña dentro de 
la empresa CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA LTDA. 

Leído el orden del día, la señora Presidente declara instalada la Junta, 
pasándose a considerar los dos puntos: 

PRIMERO.- Toma la palabra el socio señor SIEGFRIED TIEBER TIEBER. 
quien manifiesta que es su decisión CEDER GRATUITAMENTE, 
OCHOCIENTAS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS CIENCUENTA 
(869.650) Banicipaciones sociales que posee, deptro de la empresa 
CORTINAS Y VISILLOS CORTWVIS CIA LTDAÍ en ejercicio de lo 
determinado en el Art 113 de la Ley de Compañías. la cesión de sus 
participaciones la establece de esta manera: al socio STEPHAN TWÁBER 
IGUARAN, le cede CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTAS TREINTA 
participaciones de un dólar cada una (173 930)éal socio SIEGFRIED TIEBER 
ÍGUARAN, fe cede la cantidad de CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTAS TREINTA participaciones de un dólar cada una (173.930 la 
socia JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN, Aé cede la cantidad de 
QUINIENTAS VEINTE Y UN MJL SETECIENTAS NOVENTA participaciones 7% 
un dólar cada una (521 790Y cesión que se realizará no solo efectuando 
libre albedrío y facultad legal, sino en su calidad de socio preferencial para 
adquisición de participaciones. modificando de esta manera el cuadro 

    
participaciones de la siguiente manera: a 

A 
Socios No Participaciones — % de Capital Social 

Siegfried Tieber Tieber/” $05.720 Y 20 
Mary Isabel Iguarán Martinez 347.860.4 10 
Stephan Tieber Iguarán 695.720. 20 
Johanna Cristina Tieber Iguerán 1043,580 Y. 30 
Siegfried Tieber Iguarán 595.720 £ 20 
Total Participaciones 3'478. 6004 100%



  

   Conocida la moción, es sometiás a votación, ta misma que es 
unanimidad del capital social, proctamándose el resultado en el sel 
el señor SIEGFRIED TIEBER TIEBER, mediante cesión de participaciones, / 
transfiere OCHOCIENTAS, SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS 
CIENCUENTA (869.550) Aarticipaciones con todos sus derechos y 
obligaciones, participaciones que son transferidas por el derecho de cesión 
contenido en el Art 113 de la Ley de Compañias correspondientes a 
participaciones de un dólar cada una. 

SEGUNDO - Toma la palabra la socia Lcda. JOHANNA CRISTINA TIEBER 
IGUARAN, quien manifiesta que es su decisión CEDER GRATUITAMENTE, 
TRESCIENTAS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTAS SESENTA 
(347.860) participaciones sociales que posee, dentro de la empresa 
CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA. 'en ejercicio de lo 
determinado en el Art 113 de la Ley de Compañías: la cesión de sus 
participaciones la establece a favor de la Sra MARY ISABEL IGUARAN 
MARTINEZ, participaciones de un dólar cada una (347 860)/ cesión que se 
realizara no solo efectuando su libre albedrio y facultad legal, sino su calidad 
de socio preferencial pare la adquisición de participaciones, modificando de 
esta manera el cuadro de participaciones de la siguiente manera: 

Socios No Participaciones  % de Capital Social 
Siegfried Tieber Tieber 695.720 20 
Mary Isabel Iguerán de Tieber 695.720 20 
Stephan Tieber Iguarán 695720 20 
Johanna Tieber Iguarán 695720 20 
Siegfried Tieber Iguarán 695.720 20 
Total Participaciones 3478600 100% 

    

Conocida la moción, es somelida a votación, la misma que es ap; 
unanimidad del capital social, proclamándose al resultado en el sentido ds que 
la Lcda. JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN, mediante ossión de 
participaciones, transfiere TRESCIENTAS CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTAS SESENTA (347.860) participaciones con todos sus derechos y 
obligaciones, participaciones que son transferidas por el derecho de cesión 
contenido en el Art 113 de la Ley de Compañlas correspondientes a 
participaciones de un dólar cada una 

VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA,, ha estado presente la del capital 
social de la Compañía y que ninguno de los asistentes se ha Spuesto a asunto 
alguno de los puestos a consideración y conocimiento de la Junta y, 
consiquientemente resueltos por la misma 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la eiadeja .TINAS Y 
tai 

Por na haber otros puntos a tratar, la Presidente concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del Acta, la misma que luego de ser leida por el 

    

  



  

Secretario, es aprobada por unanimidad y suscnta por lodos los socios 
presentes 

Para constancia de lo cual firman todos los socios presentes por tratarse de 
una JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, 
ratificando el total conienido de las resoluciones adoptadas y consideraciones 
previas señaladas 
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pude da E 7 
Mary Isabel Iguarán Martínez Siegftied Tieber Meer : 

Presidente Secretario 

Stephan Tieber Iguarán Johanna Cristina Tieber Iguarán 
Socio Socia 

  

  Y a 
Mary IsabálIguarán Martinez 

Én representación de 
Siegfried Tieber Iguarán 

Socio 

PU 
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PRONOCOLLACÓN IATA 
VSPIUACIÓN PARA DONACIÓN ADUATO MAYOR 

FECHA LE OTORGAMENTO: 17 08 DEMAS 06 2819. 1170 
OTORGA MOTARÍA CUACRADESMA SEGADA DE CANTO GUTO 
CUANTÍA RCETERIURADA 
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NOTARIO(A) MÁRIA LORENA BEFMUDEZ POZO 
NOTARÍA CUADRAGÉSIVA SEGUNDA DEL GANTÓN QUITO. 
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DRA, MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 
NOTARIA 42 DEL CANTÓN QUITO 

Escritura No. - 20191701042P03097 Factura: 003-002-000040783 

ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

QUE OTORGAN 

SIEGFRIED TIEBER TIEBER y 

, MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ 

Y LAS TESTIGOS 

GENESIS AULY BEJARANO y 

MICHELLE DOMINIQUF E 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  TACIO RAMOS p 

Di 2 copias | 

emp 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital do la Republica del Ecuador, 

y, martes diecisiete (17) de diciembre dl aito dos mil divcienere, ante mí 

DOCTORA MARÍA LORENA BERMÚDEZ —TOZO, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DE ESTE CANTÓN, es: atención al pedido 1 

    

   

que ha sido presentado por los cónyuges señores. SIEGARIED TIEBER, 

TIEBER y MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ, ¿féstado civil casado! 

entre sí, de setenta y ocho; y, sesenta y nueve años de edad respectivamento, 

rmilidas por 

  

el primiero de ócuyación técnico y la segunda de ocupación la: 
CN la ley, por sus propios y personales derechos y por los que representan de la ¿"| CS! 

  

sociedad conyugal entre ellos formada, legalmente capaces para contrater y 

  

oblig; a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

  

documentos de identidad, cuya información procedo a verificar bajo su | 

la “CONSULTA DE DATOS 

  

autorización 

  REGISTRALES/BIOMETRICOS* 

34 y Ay. Interoccánica 2d0. Piso. 'Tumboco = Disirivo Metropolitano de 

   

   

del "SISTEMA NACIONAL DE 

  

   Juan Momsalvo Mo 5 
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DRA. MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 17 DEL CANTÓN QUIVO 

  

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA” de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, cuyas fichas me solicite que agregue como 

documento habilitante, bien instruidos por mi, Ja Notaria, en el objeto y 

resultado de esta actuación notarial, así como examinados en forma aislada 

y separada, que comparecen el otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, libre y voluntariamente, 

de conformidad con la petición que me presentan en le cual manifiestan 
que es su voluntad donar, a favor de sus hijos los señores STEPHAN TIEBER 
IGUARAN, JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAN; y, SIEGFRIED 

MEBER IGUARAN. la camidad de 559 ost OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA) participaciones de la compañía 

CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA uroa os comparecientes son 

legilimos propietarios de 1565 /0 (UN MILLON QUINIENTOS SESENTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA) participaciones en la Compañía 
CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LIDA misma que fue 

constituida medianto escritura pública ptorzala el 09 de junio de 1982 W4mte el 

doctor Edmundo Cueva Cueva. Notario Cuaré del cantón Quito, inscrita el 30 

de julio de 1982 fÁi el Registro Mercantil del mismo cantón; y, para justificar 

que posee bienes sulicientes adicionales que garantizan su subsistencia, 

solicitan se recepte su declaración juramentada así como las de las testigos, 

las señoritas: GENESIS AILY BEJARANO y MICHELLE DOMINIQUE 

ESTACIO RAMOS, conforme dispone el numeral once del artículo dieciocho 

de la Ley Noterial Reformada. Al efecto, juramentados que fueron en legal 

forma, tanto los peticionarios titulares de las participaciones de la compañía 

CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA LTDA. asi como las 

mencionadas testigos, advertidos de la gravedad del jursmento, declaran ante 

la suscrita Notaria, que los peticionarios poseen bienes adicionales suficientes 

  

que garantizan su subsistencia y no los afucta su patrimonio: Loida la presente * 
A A A es 
Juan Montalvo No $ 234 y Av. Interaceánica 2do. Viso. Tumbaco - Distrito Metropolitano de Quito 

Teléfono 
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LPA. MARA LORENA BIRMÚLEZ POZO 
INOYARÍA 42 DEL CALTÓM QUITO 

acta a los solicitantos y a las testigos, se afirman y ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de scto. El origina! de la presente acta junto con la 

petición, se incorporan al Protocolo a mi cargo y se extienden dos copita fa 

de que constituya suficiente documento habilitente pera efectuar la donación. 

De todo lo cual doy fe.- 

2 TES 
SIEGFRIED TIEBER TIEBER 
PLC ES 

MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ 

ee: 
) 

ge 
PÉSTICO - MEMESIS AJLY REJARANO E 

es ) Lo 

    

   

  

TESTIGO - MICHELLE DOMINIQUE ESTACIO RAMOS 

ce =l 

Jusn Mortzdra No $244 y Av. Ieberscránica 2d, Plen Turbaco - Distrito Met 
Feéfom 

A   
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SEÑORA NOTARIA DEL CANTÓN QUITO: 

SIEGFRIED TIEBER TIEBER y MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ, de estado civil casados entre sí, por 
sus propios y personales derechos y los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y colombiana, respectivamente, portadores 
de la cédula de ciudadania e identidad número 1705896098 y 1705896049, respectivamente, 
domiciliados en la calle De las Almonedas 86 y Cabildos, de este Distrito Metropolitano de Quito, 
ambos con número teléfono 0997762496, y, dirección de correo electrónico 
marysabel95642yahoo com, a quienes, de aquí en adelante podrá denominarse simplemente “LOS 
DONANTES", ante usted comparezco, expongo y solicito. 

  

PRIMERO.- Nuestros nombres y apellidos son como quedan indicados en el párrafo precedente. 

SECUNDO.- LOS DONANTES son legítimos prepietanos de 1"565.370 (UN MILLON QUINIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA) participaciones en la Compañía CORTINAS Y VISILLOS 
CORTYVIS CIA. LTDA , misma que fue constituida mediante escritura pública ctorgada 2100 de 1:.mo 
de 1982. ante el doctor Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del cantón Quito, Inscrita el 30 de 
Julio de 1982 en el Registro Mercantil del mismo cantón 

TERCERO.- Es voluntad de los comparecientes, señores SIEGFRIED TIEBER TIEBER y MARY ISABEL 
IGUARAN MARTINEZ, donar a favor de sus hijos, STEPHAN TIERER IGUARAN. de estado civil soltero, 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania núrero 
1705896080. JOHANNA CRISTINA TIEBER IGUARAM, de estado civil casada, mayor de estad, de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía número 1709665440, y, SIEGFIVEO 
TIFAERIGUARAN. de estado civil soltero, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía número 
1711280329, la cantidad de $69.650 (OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA) participaciones de la compañía CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA 

CUARTO,- Para tal efecto, y para cumplir con lo dispuesto en el numeral décimo primero del articulo 
dieciocho de la Ley Notarial, solicito a usted se sirva receptar la declaración Juramentada, so 

y, b) MICHELLE DOMINIQUE ESTACIO RAMOS, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula 
de ciudadanía número 1717206302, domiciliada en Bypass Cumbayá-Tumbaco, Urbanización Santa 
Lucía Alta, Edificio Mont Sinai, oficinas 301, 302 y 303, com correo electrónico 
gestiontegaldglobalpartnersla com. De Igual manera, solicitamos que se sirva levantar el acta 
Correspondiente, la cual servirá como documento habilitante suficiente para la realización de la, 
donación referida en el presente instrumento. 

Firmo conjuntamente con nuestro abogado patrocinador, 

    

 



IED TIEBER TIEBER MARY ISABEL IGUARAN MARTINEZ 
05896098 Ec 1705896049 

  

Mati 

  

ula profesional 17=2015-05307 
o de Abogados , 

  

1ESTIGOS 
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GÉNESIS AILY BEJARANO + MICHELLE DOMINIQUE ESTACIO RAMOS 
cl. 1758509360 €c. 1717206302 
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ADOF ES Fieniuoción y Ceovleis. 

  

eghtro Civil Iserifcación y Cadazcón E 

o ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS Ez IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705896098 

Nombres del ciudadano: TIEBER TIEBER SIEGFRIED 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nocimiento. AUSTRIW/AUSTRIA 

Facha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1941 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: TÉCNICO 

_Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: IGUARAN MARY ISABEL 

Fecha de Matrimonlo. 14 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nambres del padre: TIEBER CARLOS 

Nacionalidad: AUS RIACA 

Nombres de la madre: TIEDER MARGARITA, 
TS 

Nacionalidad: AUSTRIACA AY ES 
E 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 de 

Condición de donante: 31 DONANTE 

Información ceriicada sa locha: 7 DE DICIEMBRE CE 2019 
Ember MARIA LONENA BERMUDEZ POZO - PICHINCMA.QUITONT 42 PEHNCHA - CITO 

  

AN? de certíicado. 198-206-50120     A 
11920 Scan e Duectoslemera des ego OL Mención y Caco 

Documento fumado electrónicamerse Ñ O 
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Piece es Argo Ev 
Idamiicación y Cedslazor . REPÚBLICA DEL ECUADOR 

F Drección General de Megisiro Cad. Mariicación y Cove       

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1705296098 

Nombre: TIEBER TIERER SIEGFRIED 

4. Información referencial de discapacidad: 

  

Mensaje No se enenavá persona cun deca 

Koa intesmmaci de cars de ecajacióad es corsuliaa de manera dect al Minera de Stud PUiCA - CONALIS en caro de 
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ee, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
/Í Dirección Ganeral de Feglaro Cr. laentiflcación y Cedulación 

      
POS DE IDES 

  

FICADO DI 

  

E 

  

Número único de identificación; 1705896048 

Nombres de! ciudadano: IGUARAN MARTINEZ MARY ISABEL 

Condición del cedulado. EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento. 16 DE MAYO DE 1950 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

ejdijaa, Sexo: MER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR LA LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TIESER TIEBER SIEGFRIED 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nombros del padre: IGUARAN MENDOZA RAFAEL RICARCO 

Nacionalidad. COLOMBIANA. 

Nombres de la madre: MARTINEZ OVA! LF ANA ISABEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA, 

  

Fecha de expedición. 17 DE MAYO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informarién ceniicada lo echa: 17 CE DICIEMBRE DE 2019 
Esos MAFIA LORENA BERMUDEZ POZO - PIONINCHA-QUITO-NT 42- PIMINEHA - QUITO. 
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pala A REPÚBLICA, DEL EC! ¿UADOR S$ tientlicacón y Cvosución 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705895049 

Nombre: ¿GUARAN MARTINEZ MARY ISABEL 
  

1, Información referencial de discapacidad: 
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ESTACIO RAMOS MICHELLE OOAMINUE 

  

1717206202
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3 E. accito Garara e Hagalo Co. Icenbcaión y Cnd2ación E 

  

TIFICADO DIGITAL DE DATOS D       

Número Único de identificación 1758809360 

Nembres del ciudadano: BEJARANO GENESIS AlLY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad. VENEZOLANA 

  

07 MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA: 

¿Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

¡nombres del padre: o Fe 

    

Nacionalidad: Mo Fuera 

Nombres de la madre: BEJARANO RAMIREZ AIDA JOSEFINA 

Naclonalidad: VENEZOLANA 

  

Fecha de expedición: 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intesmeción caricaca a 12 fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 20191 
Emisor: MARIA LORENA ESRMUDEZ POZO - PICHINCHA-QUITONT 42 PICHINCHA GRITO, 

A 
07 Dinecior General del Rezatro 
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HEPIRACN ODA 90 ALA presa PA CAVA ara VA 0 MLS vr MAMI q, Cno 4 LEIDAS AM, € pur y 21 LES 
tia el tao Y valid y ez cn pl de pa eri En o e prenls ncorvenrds os mo Oscuras sacas elianlugoci get 1 

    
  

  

      

  

  

  

    

  

    

     



Sig REPÚBLICA DEL ECUADOR AA 
ER y alo Cl ¡diriMicacióo y Cadalacós 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI 1758802980 

Nombre: BEJARANO GENESIS AlLY 

1. Información referoncial de discapacidad:    

  

  

  

195.246.58208 

                                         

  

  

 



Pep ATeseran y Cad        

  

   ) DEL ECUADOR 
Les Reguro Chal. Identiicación y Cduncin     

AL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717206302 

  

Nombres del ciudadano: ESTACIO RAMOS MICHELLE DOMINIQUE 

Condición del ceculado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: ESTUDIANTE 

¿Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Homies dui padre: ESTAGIO AGUIAA CESAR MAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombros de la madro: RAMOS XOCHILT DENISSE 

Nacionalidad; SALVADOREÑA $7 

  

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante, S/ DONANTE 

Infomación carla 2 lo fecha: 170€ DICEMBRE DK 2019 
Emisor MARIA LORENA SERMULEZ POZO > PICHINCIA-QUITONT 42 > PICHINCHA - GUTO 
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dá REPÚBLICA DE EL ECUADOR 
EEES tomarlo Ganar de Pegibtro Evil lrtlescór y Codulac 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nUL 4717206302 

Nombre: ESTACIO RAMOS MICHELLE DOMINIQUE 
  

1. Información referencial de discapacidad:    
ca - DONADAS e co de 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIM 

  

COPIA CERTIFICADA: ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN 

    

que otorgan SIEGFRIED TIE TIEBER y pe ISABEL 

IGUARAN MARTINEZ y Jas testigos GENESIS AILY 

    

   

BEJARANO y MICHELLE DOMINIQUE ESTACIO RAMOS - 

Firmada y sellada en Quito, a los (diecisiete días del mes de 

diciembre del año dos mil diecinuewÉ 

MARÍA LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 42 

 



  

KEPÚBLICA DEL ECUADOR 

E AÑ ñ EGUROS DEL ECUADOR 
3 INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. VALORES Y S' EGUROS DEL El 

E . REGISTRO DE SOCIEDADES 
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FECHA DE EMISIÓN: 4012018 153603 
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PROTARONA) MARA LOPNA MERMUDEZ POS 
IOLAMÍA CUADRAGÉSIVA BGUADA DEL CANTOM QUITO. 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello conficro esta PRIMFRA 

COPIA CERTIFICADA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES que 

R TVEBER y MAIÓY ISABEL 

IGUARAN MARTINEZ au favor de STEPHAN / BER 

IGUARAN y OTROS.- Firmada yósellada en Quito los diecisicte 

días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve, Y 

a pS / 4%) 
LORENA BERMÚDEZ POZO 

NOTARIA 42 

  

otorga SIEGFRIED “TI 

   



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CORTINAS Y VISILLOS  “CORTYVIS CIA. 

LTDA" . Oforgada por: JUDITH MANZANO VDA. DE GUARDERAS Y OTROS. , 

celebrada el 09 de junio de 1982, Ánte el Dr. Edmundo Cueva 

Cueva., Notario Cuarto /el Cantón Quito. cuyo protocolo se 
encuentra actualmente 4 mi cargo, tomo nota de la presente 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - ud o de enero/del 

2020. 
FACTURA: 154877 (4) 

 



(Gu. 0D 
Factura: 003-002-000154877 20201701004000041 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MÁRGINAL WN" 20201701004000041 

EA ORD DEA TA 
MODERAR ZION 
[ACTO O EONTRATO [CONSTITUCIÓN DETA COMPAÑIA CORTIAS Y VEROS CORTE TAO 
ECHA DE OT [roo 
[ROMERO DE PROTOCOLO, 

  

  

  

     [NUMERO DE PROTOCOLO,  



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 6610 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 5208 
FECHA DE INSCRIPCIÓ! (04/02/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 2792 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA /QUITO /17/12/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
SE TRANSFIERE 869,650 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS 
ASI. SIEGFRIED TIEBER TIEBER CEDE 173930 PARTICIPACIONES A STEPHAN TIEBER IGUARAN, 
521790 PARTICIPACIONS A JOHANNA TIEBER IGUARAN Y 173930 PARTICIPACIONES A SIEGFRIED 
TIEBER IGUARAN - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 166 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE 30/07/1982. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT) ILANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUNAA NORMATIVA VIGENTE   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9/0/A[S) DEL ir DE 2020 

  

     

    

BETH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA DEL NEGISTRADOR MERCANTIL) 
RCANTIL DEL CANTÓN QUITO. ¿7 j 
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